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ACTA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 SESION EXTRAORDINARIA N°15 

En Villa Alegre, a 3 de octubre de 2025, se efectúa CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA 
ALEGRE, modalidad presencial, bajo la presidencia del ALCALDE ARTURO PALMA 
VILCHES y Ministro de Fe, SECRETARIO MUNICIPAL, CLAUDIA BERRIOS NILO.  
 

ASISTENTES  
CONCEJALES PRESENTES   
  

LUIS ALEGRÍA ACUÑA, CESAR VALLEJOS YÁÑEZ, EDUARDO BUSTAMANTE MAUREIRA y 
MARÍA TERESA PACHECO BRAVO. El concejal JUSTO REBOLLEDO ingresa a las 13:02 
minutos. 
Ausencia concejala María Ignacia González. 
  

FUNCIONARIOS MUNICIPALES Y OTROS ASISTENTES PRESENTES:  
Administrador Municipal Rodrigo Cancino, director Secplan Alfredo Espinoza, 
directora de Desarrollo Comunitario Consuelo Garrido, Asistentes Técnicos de audio 
y video Sergio Zapata. 
 
 

TABLA SESION EXTRAORDINARIA Nº15 
 

1.-  Entrega Propuesta  Presupuesto Municipal correspondiente al año 2026 y sus 

orientaciones globales, a fin de someterlo a consideración del Honorable Concejo 

Municipal, conforme a lo establecido en el artículo 82° de la Ley N° 18.695, 

Orgánica Constitucional de Municipalidades. Expone director Secplan. 

2.- Pronunciamiento sobre Propuesta de Modificación Presupuestaria Nº21 que 

permite ajustar  recursos que estaban proyectados al alza. Expone director 

Secplan. 

3.- Pronunciamiento sobre Propuesta de Modificación Presupuestaria Nº22, para 

ingresar desde Tesorería General de la República incentivo al retiro de ex - 

funcionaria municipal Nancy del Carmen Maldonado Fuentes, por un monto total 
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de M$20.480 (veinte millones cuatrocientos ochenta mil pesos). Expone director 

Secplan. 

Complementaria: 

4.- Pronunciamiento sobre Propuesta de Ordenanza Beca Deportiva Ilustre 

Municipalidad de Villa Alegre. Expone Administrador Municipal. 

  
El presidente saluda a todos y abre sesión en nombre de Dios y la Patria a las 12:14 
horas.  Hace mención a la desaparición de la concejal María Ignacia González 
Torres. 
   

DESARROLLO DE PUNTOS DE TABLA 
 
1.-  Entrega Propuesta  Presupuesto Municipal correspondiente al año 2026 y sus 
orientaciones globales, a fin de someterlo a consideración del Honorable Concejo 
Municipal, conforme a lo establecido en el artículo 82° de la Ley N° 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

El presidente presenta el tema y otorga a la palabra al director Secplan quien hace 

referencia a la entrega del instrumento y su contenido para revisión de los ediles.   

 
2.- Pronunciamiento sobre Propuesta de Modificación Presupuestaria Nº21 que 
permite ajustar  recursos que estaban proyectados al alza: 

El presidente presenta el tema y otorga a la palabra al director Secplan quien 

expone la materia y responde las preguntas de los ediles. 

Concluidas las intervenciones el presidente solicita la votación. 

Votación: 

Concejal Luis Alegría:      aprueba 
Concejal Eduardo Bustamante:              aprueba 
Concejala María Teresa Pacheco:    aprueba   
Concejal Cesar Vallejos:      aprueba  
Alcalde:       aprueba 
 
Acuerdo tomado:  
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Acuerdo Nº212: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por acuerdo unánime de la sala, Propuesta de Modificación Presupuestaria Nº21 
que permite ajustar  recursos que estaban proyectados al alza según indica: 
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3.- Pronunciamiento sobre Propuesta de Modificación Presupuestaria Nº22, para 
ingresar desde Tesorería General de la República incentivo al retiro de ex - 
funcionaria municipal Nancy del Carmen Maldonado Fuentes, por un monto total 
de M$20.480 (veinte millones cuatrocientos ochenta mil pesos):  

El presidente presenta el tema y otorga a la palabra al director Secplan quien 

expone la materia. No hay intervenciones. 

El presidente solicita la votación  

Votación: 
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Concejal Cesar Vallejos:      aprueba  
Concejal Luis Alegría:      aprueba 
Concejala María Teresa Pacheco:    aprueba   
Concejal Eduardo Bustamante:              aprueba 
Alcalde:       aprueba 
 
Acuerdo tomado:  

Acuerdo Nº213: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por acuerdo unánime de la sala, Propuesta de Modificación Presupuestaria Nº22, 
para ingresar desde Tesorería General de la República incentivo al retiro de ex - 
funcionaria municipal Nancy del Carmen Maldonado Fuentes, por un monto total 
de M$20.480 (veinte millones cuatrocientos ochenta mil pesos), según indica: 
 

 

Complementaria: 

4.- Pronunciamiento sobre Propuesta de Ordenanza Beca Deportiva Ilustre 
Municipalidad de Villa Alegre. Expone Administrador Municipal: 

El presidente presenta el tema y otorga a la palabra al administrador municipal 
quien expone la materia y los objetivos de la propuesta. Responde las preguntas 
de los ediles.  

Los concejales hacen observaciones a la propuesta de ordenanza señalando que 
se pueda postular durante todo el año principalmente. También sobre la necesidad 
de socializar otros cambios. Respecto de las observaciones el alcalde en un 
principio decide tomarlas, sin embargo, debido a que se requiere socializar mejor 
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los cambios al texto y beneficios por lo que el alcalde en su calidad de presidente 
solicita votarla tal como esta y evaluar los cambios futuros.  

Cambio de quorum por incorporación de concejal Justo Rebolledo Araya previo a 
la votación del punto 4, siendo las 13:02 horas. 

Concluidas las intervenciones el presidente solicita la votación. 

Votación: 

Concejala María Teresa Pacheco:    aprueba   
Concejal Eduardo Bustamante:              aprueba 
Concejal Cesar Vallejos:      aprueba  
Concejal Luis Alegría:      aprueba 
Concejal Justo Rebolledo:    aprueba 
Alcalde:       aprueba 
 
Acuerdo tomado:   

Acuerdo Nº214: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por acuerdo unánime de la sala, Propuesta de Ordenanza Beca Deportiva Ilustre 
Municipalidad de Villa Alegre, que se adjunta. 
 
 
Concluido el punto de tabla el presidente cierra la sesión a las 13:05 horas. –  
 
Los detalles de opiniones e intervenciones se encuentran contenidos en video de 

la sesión, alojado en la página web del municipio, en banner “ACTAS DEL 
CONCEJO” y son complementarias a la presente acta. 

 

Claudia Berríos Nilo 
Secretaria Municipal  

Máster en Gestión Pública 
MINISTRO DE FE 

Ilustre Municipalidad de Villa Alegre 
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